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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

B. Oposiciones y concursos

ADMINISTRACIÓN LOCAL
13848 Resolución de 10 de agosto de 2010, de la Diputación Provincial de Málaga, 

referente a la convocatoria para proveer varias plazas.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga de 19 de julio de 2010, número 137, y 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de 6 de agosto de 2010, número 154, se han 
publicado las bases específicas correspondientes a la Oferta de Empleo Público 2006 en 
el marco del proceso extraordinario de consolidación de empleo temporal para proveer, 
como funcionario de carrera, y mediante el sistema de concurso-oposición, las siguientes 
plazas:

Escala de Administración Especial:

Denominación de la plaza Número vacantes Grupo y subgrupo

Biólogo  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  . 2 A (A1)
Arquitecto Técnico  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  . 5 A (A2)
Geólogo  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  . 1 A (A1)
Técnico Superior de Servicios Sociales   .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  . 5 A (A1)
Técnico Superior en Prevención de Medicina del Trabajo   .  . 1 A (A1)
Ingeniero Técnico Industrial   .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  . 3 A (A2)
Técnico Superior en Cooperación y Gestión Local  .  .  .  .  .  .  .  . 1 A (A1)

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado» .

Los sucesivos anuncios relacionados con esta convocatoria se publicarán, únicamente, 
en el tablón de edictos de esta Diputación Provincial y, en su caso, en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Málaga .

Málaga, 10 de agosto de 2010 .—El Presidente, Salvador Pendón Muñoz .
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